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ARTÍCULO 178
La Asamblea General de Accionistas es el Organo Supremo de la Sociedad; podrá acordar y ratificar todos
los actos y operaciones de ésta y sus resoluciones serán cumplidas por la persona que ella misma
designe, o a falta de designación, por el Administrador o por el Consejo de Administración. En los
estatutos se podrá prever que las resoluciones tomadas fuera de asamblea, por unanimidad de los
accionistas que representen la totalidad de las acciones con derecho a voto o de la categoría especial de
acciones de que se trate, en su caso, tendrán, para todos los efectos legales, la misma validez que si
hubieren sido adoptadas reunidos en asamblea general o especial, respectivamente, siempre que se
confirmen por escrito. En lo no previsto en los estatutos serán aplicables en lo conducente, las
disposiciones de esta ley. Párrafo adicionado DOF 11-06-1992 Asimismo, en los estatutos se podrá prever
asimismo que las asambleas de accionistas se puedan llevar a cabo mediante el uso de medios
electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, tal y como si se tratara de asambleas de accionistas
presenciales, pudiendo darse la participación de parte o todos los asistentes presencialmente o por
medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología teniendo la misma validez unas y otras.
Párrafo adicionado DOF 20-10-2023 



ARTÍCULO 179

Las Asambleas Generales de Accionistas son ordinarias y extraordinarias. Unas y otras se reunirán en el
domicilio social, y sin este requisito serán nulas, salvo caso fortuito o de fuerza mayor. No se entenderá
que una Asamblea de Accionistas se realiza fuera del domicilio social por el sólo hecho de utilizarse
medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología. Párrafo adicionado DOF 20-10-2023
Asimismo, sin necesidad de existir caso fortuito o fuerza mayor, los accionistas podrán celebrar
asambleas fuera del domicilio social, siempre y cuando la totalidad de los accionistas lo aprueben y
adicionalmente exista la posibilidad de utilizar medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología
para dichas asambleas, en este caso, se deberá señalar en el acta de asamblea, el domicilio en el cual se
llevó a cabo la asamblea respectiva. Párrafo adicionado DOF 20-10-2023.



ARTÍCULO 180
Son asambleas ordinarias, las que se reúnen para tratar de cualquier asunto que no sea de los
enumerados en el artículo 182. 

ARTÍCULO 181
La Asamblea Ordinaria se reunirá por lo menos una vez al año dentro de los cuatro meses que sigan a la
clausura del ejercicio social y se ocupará, además de los asuntos incluidos en la orden del día, de los
siguientes: Párrafo reformado DOF 23-01-1981 I.- Discutir, aprobar o modificar el informe de los
administradores a que se refiere el enunciado general del artículo 172, tomando en cuenta el informe de
los comisarios, y tomar las medidas que juzgue oportunas. Fracción reformada DOF 23-01-1981 II.- En su
caso, nombrar al Administrador o Consejo de Administración y a los Comisarios; III.- Determinar los
emolumentos correspondientes a los Administradores y Comisarios, cuando no hayan sido fijados en los
estatutos. 



ARTÍCULO 182
Son asambleas extraordinarias, las que se reúnan para tratar cualquiera de los siguientes asuntos: I.-
Prórroga de la duración de la sociedad; II.- Disolución anticipada de la sociedad; III.- Aumento o reducción
del capital social; IV.- Cambio de objeto de la sociedad; V.- Cambio de nacionalidad de la sociedad; VI.-
Transformación de la sociedad; VII.- Fusión con otra sociedad; VIII.- Emisión de acciones privilegiadas; IX.-
Amortización por la sociedad de sus propias acciones y emisión de acciones de goce; X.- Emisión de
bonos; XI.- Cualquiera otra modificación del contrato social, y XII.- Los demás asuntos para los que la Ley o
el contrato social exija un quórum especial. Estas asambleas podrán reunirse en cualquier tiempo. 

ARTÍCULO 183
La convocatoria para las asambleas deberá hacerse por el Administrador o el Consejo de Administración,
o por los Comisarios, salvo lo dispuesto en los artículos 168, 184 y 185. 



ARTÍCULO 184

Los accionistas que representen por lo menos el treinta y tres por ciento del capital social, podrán pedir
por escrito, en cualquier tiempo, al Administrador o Consejo de Administración o a los Comisarios, la
Convocatoria de una Asamblea General de Accionistas, para tratar de los asuntos que indiquen en su
petición. Si el Administrador o Consejo de Administración, o los Comisarios se rehusaren a hacer la
convocatoria, o no lo hicieren dentro del término de quince días desde que hayan recibido la solicitud, la
convocatoria podrá ser hecha por la autoridad judicial del domicilio de la sociedad, a solicitud de quienes
representen el treinta y tres por ciento del capital social, exhibiendo al efecto los títulos de las acciones. 



ARTÍCULO 185

La petición a que se refiere el artículo anterior, podrá ser hecha por el titular de una sola acción, en
cualquiera de los casos siguientes: I.- Cuando no se haya celebrado ninguna asamblea durante dos
ejercicios consecutivos; II.- Cuando las asambleas celebradas durante ese tiempo no se hayan ocupado de
los asuntos que indica el artículo 181. Si el Administrador o Consejo de Administración, o los Comisarios
se rehusaren a hacer la convocatoria, o no la hicieren dentro del término de quince días desde que hayan
recibido la solicitud, ésta se formulará ante el Juez competente para que haga la convocatoria, previo
traslado de la petición al Administrador o Consejo de Administración y a los Comisarios. El punto se
decidirá siguiéndose la tramitación establecida para los incidentes de los juicios mercantiles.



ARTÍCULO 186

La convocatoria para las asambleas generales deberá hacerse por medio de la publicación de un aviso en
el sistema electrónico establecido por la Secretaría de Economía con la anticipación que fijen los
estatutos, o en su defecto, quince días antes de la fecha señalada para la reunión. Durante todo este
tiempo estará a disposición de los accionistas, en las oficinas de la sociedad, o en su defecto, en el medio
electrónico, óptico o de cualquier otra tecnología que se determine para tal efecto en los estatutos de la
sociedad, el informe a que se refiere el enunciado general del artículo 172. Artículo reformado DOF 23-01-
1981, 13-06-2014, 20- 10-2023 



ARTÍCULO 187
La convocatoria para las Asambleas deberá contener la Orden del Día y será firmada por quien la haga. 

ARTÍCULO 188
Toda resolución de la Asamblea tomada con infracción de lo que disponen los dos artículos anteriores,
será nula, salvo que en el momento de la votación haya estado representada la totalidad de las acciones. 

ARTÍCULO 189
Para que una Asamblea Ordinaria se considere legalmente reunida, deberá estar representada, por lo
menos, la mitad del capital social, y las resoluciones sólo serán válidas cuando se tomen por mayoría de
los votos presentes. 



ARTÍCULO 190

Salvo que en el contrato social se fije una mayoría más elevada, en las Asambleas Extraordinarias,
deberán estar representadas, por lo menos, las tres cuartas partes del capital y las resoluciones se
tomarán por el voto de las acciones que representen la mitad del capital social. 

ARTÍCULO 191

Si la Asamblea no pudiere celebrarse el día señalado para su reunión, se hará una segunda convocatoria
con expresión de esta circunstancia y en la junta se resolverá sobre los asuntos indicados en la Orden del
Día, cualquiera que sea el número de acciones representadas. Tratándose de Asambleas Extraordinarias,
las decisiones se tomarán siempre por el voto favorable del número de acciones que representen, por lo
menos, la mitad del capital social. 



ARTÍCULO 192
Los accionistas podrán hacerse representar en las Asambleas por mandatarios, ya sea que pertenezcan o
no a la sociedad. La representación deberá conferirse en la forma que prescriban los estatutos y a falta de
estipulación, por escrito. No podrán ser mandatarios los Administradores ni los Comisarios de la
sociedad. 

ARTÍCULO 193
Salvo estipulación contraria de los estatutos, las Asambleas Generales de Accionistas serán presididas por
el Administrador o por el Consejo de Administración, y a falta de ellos, por quien fuere designado por los
accionistas presentes. 



ARTÍCULO 194
Las actas de las Asambleas Generales de Accionistas se asentarán en el libro respectivo y deberán ser
firmadas ya sea con firma autógrafa o electrónica, por el Presidente y por el Secretario de la Asamblea, así
como por los Comisarios que concurran. Se agregarán a las actas los documentos que justifiquen que las
convocatorias se hicieron en los términos que esta Ley establece. Párrafo reformado DOF 20-10-2023
Cuando por cualquiera circunstancia no pudiere asentarse el acta de una asamblea en el libro respectivo,
se protocolizará ante fedatario público. Párrafo reformado DOF 13-06-2014 Las actas de las Asambleas
Extraordinarias serán protocolizadas ante fedatario público e inscritas en el Registro Público de Comercio.
Párrafo reformado DOF 02-06-2009, 13-06-2014

ARTÍCULO 200
Las resoluciones legalmente adoptadas por las Asambleas de Accionistas son obligatorias aun para los
ausentes o disidentes, salvo el derecho de oposición en los términos de esta Ley.


